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Gallardo

protesta
como góber
deSLP

José Ricardo Gallardo Cardona

rindió protestacomogobernador
deSan Luis Potosíparaelperiodo
2021-2027.“Protestoguardar y ha-
cerguardarlaConstitucióndeSan
Luis PotosíydelosEstadosUnidos
Mexicanos,ysiasínolohiciere,que
elpueblomelodemande”,pronun-
cióalconvertirseenelmandatario
número42 enlaentidad.

Es ademáselsegundo goberna-
dorquellegaalcargocobijadopor
un partidopolíticodistintoalPRI,
puesganólaelecciónbajolassiglas
delPartidodelTrabajoy elPartido
Verde (PVEM).

El 22 de septiembre,el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) validó
su triunfo con 449 mil 311 votos;

superó por 397 mil 138 sufragios

a Octavio Pedroza ,de la coalición
PRI-PAN-PRD.

En elevento,quesellevóa cabo
ante cientos de ciudadanos con-

gregados en la plaza deLos Fun-
dadores, en la capital del estado,
integrantes de las etnias tenek,
náhuatl y xiv'i realizaron un ritual

de purificación para entregarle
tambiénun bastóndemando,como

muestraderespaldo.
Enrepresentacióndelpresidente

LópezObradoracudióMaríaLuisa
Albores, secretariadelMedio Am-
bienteyRecursosNaturalesenMé-
xico. — Quadratín 

ASUME.RicardoGallardo,alrendirprotestacomogobernadordeSanLuisPotosí.
ESPECIAL
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LA RETAGUARDIA

AMLO siguemanchandolainvestidura;con
discursodepúlpito,defiendeaBeatrizGutiérrez

-Bazsúperapp,deBancoAzteca,idea,imovacióny tecnología

El ridículomásgrandehizoelpresidenteAn-

drésManuel LópezObrador,asícomofrac-

turarseveramentelainvestidurapresidencialy

manchariatoda,cuandodesdeelpúlpitode

PalacioNacional,diolecturaauntwitterqueal

finalresultóserfalso,enelqueseinsultabani

másnimenosquealanoprimeradama,Beat-

rizGutiérrezMiillery él,concaradeex-

trañado,preguntó:“¿quiéneslazopilota”.

Nadarecomendableresultaqueel

tabasqueño,alleerelreferidotuitt,hayarepeti-

dolaspalabrasaltisonantesy vulgaresquese

pusieronenelfalsotuit,perohayquienes

opinanqueelinquilinodePalacioNacional,

pudohaberhabladodesdeelfondodesu

corazónantelaimpotenciadehacerlodefrente

y viendoalosojosasucónyuge.¿Será?

No obstante,aLópezObradorlepasóigual

quecuandoaprincipiosdelmesdeagosto,in-

tentóexhibiraquienocupótemporalmentela

presidenciaTribunalElectoraldelPoderJudi-

cialdelaFederación,ReyesRodríguezMon-

dragón,dandoigualmentelecturaauntuit

falsoenelquesupuestamente,eltabasqueño

erainsultadoporelmagistradodelTEPJF.

Estotuvolugarcuandotodoslosmagistrados

-dedichoTribunal,-como se recordará-,se

enfrentaronal“gallo”deLópezObrador,

conocidotambiéncomoel“magistradobil-

letes”,JoséLuis Vargas,queafortunada-

mente,nadapudohacerparapermaneceren

elcargo,pormáspataleosquedioy,dicho

seadepaso,nuncapudohacerquelosmag-

le

dictabandesdePalacioNacional.

Retomandolas“exbenditasredes”y para

elcasoquenosocupa,lociertoesquelos

seguidoresmásrecalcitrantesdeltabasqueño,

estánacostumbradosaincendiarlasredesala

sinembargo,elproblema

istradoscumplieranlasórdenesquea él

esquehanllegadoalgradodeecharmanouna

y otravez,delamentirabajoelsupuestode

quetodomundolesvaacreer.

En estecaso,evidentementeelequipocer-

canoaLópezObradorsedesbordópararefren-
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darsuapoyoa laseñoraGutiérrezdeLópez,

deshaciéndoseenhalagosporobviasrazones.

Unamuestramuypalpabledeestasituación,

fueladelajefadeGobiernodelaCiudadde

dependiendo

delacercaníaquelosseguidoresdelinquilino

México, Claudia Sheinbaum. La indignación

subíay nobajabatantodegrado,

dePalacioNacional,quierentenerconsujefe

y aquíentonceslapreguntaes,¿porquélosin-

condicionalesseguidoresdeestaerraday Ila-

madaCuartaTransformación,noseindignan

porlapersecuciónquesuguíamáximohaem-

prendidoencontradeloscientíficos?

No obstante,empezandoporelpropiojefe

delEjecutivo,deberíareflexionarqueenesta

absurdaguerraquehaemprendidovaliéndose

delConsejoNacionaldeCienciayTecnología,

(Conacyt).Valelapenasubrayarqueel

tabasqueñonoseestádirigiendoaningún

improvisado;todosa losqueahoraatacason

genteformadaenelextranjero,(enesasuni-

versidadesquetantolechocanaél),con

maestríasy doctorados,quehablanhastacu-

atroidiomas,cuandoeldeTepetitántieneco-

motraductory “edecán”oficialnimásni

menosqueal flamantesecretariodeRela-

cionesExteriores,Marcelo Ebrard, porque

élsolonadamásnopuede.Seguramentesus

seguidoreslecreenapiejuntillas,todoslos

“espejitos”quelesvendeeltabasqueño,pero

esaclasemediaaspiracionistaquetantocriti-

caelpresidente,no.

En suma,no sepuedeexigirrespeto

cuandoeselpropiomandatarioquecadavez

quepuede,atizalahoguera,lapolarizacióny

elenfrentamientoy enesodesgastasus“in-

fiernitos”elpropioPresidentequevade

montajeenmontaje,contaldedesacreditara

susadversarios.

Además,¿porquéenelcasodelConacyt

nadiequiereasumirlaresponsabilidad?

porqueladirectoradedichoConsejo,María

no sabedequé leestánhablandocuandole

tocanelcaso?

Y ahora,asícomoparacomponerla

situaciónconsu cónyuge,LópezObrador,

ElenaAlvarez-Buyllaselimitaadecirque

tuit

queno tienedesperdicio:“Confiesoquele

colocóporsus“exbenditasredes”un

tengounprofundoamoralpueblo.Siempre

estaréa favordelEstadolaico.Creoenla

cienciaperotambiénenDios,enespecial,en

Jesúsquedefendíaa lospobres.Tambiénes-

toyorgullosodeBeatriz”.

¿SeráquelaseñoraGutiérrezdeLópezes

pobrey poresolaquieretanto?,o,¿quéotra

razónpuedetenerparaestarorgullosodesues-

posacontodoy sus desplantes?;¿cómo puede

elPresidentehablardelEstadolaicoconotro

desusmaravillosossermonesdepúlpitoenel

queprácticamentesecomparaconDios?, (no

enbaldeesel“mesíastropical).Y hubohasta

cancióny todalacosa,enlaqueseconfirmóla

fecristianadelmatrimonioquehabitaenPala-

cionacional.Uncuadrosindudapordemás

románticoy hastalacrimógeno,¿o no?

Y comobuenaesposaabnegadaquesuele

ser,lanoprimeradamasacólacaraporsu

maridoantelascríticas-muyfundamentadas,

porcierto-,quelelanzóelescritorMario Var-

gasLlosa,alreiterarlosafanesreeleccionistas

quefraguaelmandatariomexicanoquefue

calificadoporelautordelanovelaConversa-

cionesenlacatedral,depopulista,“nomedi-

gaquenoescómicoabsurdo”,ledijoalperi-

odistaCarlosLoretdeMola enunaentrevista

y entonces,surgiólaburdaburlaporpartedela

“investigadora”GutiérrezMiller,aquiense

nota tambiénleseduce laideade

permanecerporalgunosperíodosmásenPala-

cioNacional.¡Quétal!

MUNICIONES

*** Sin duda,hoy lavida demilesdemexi-

canoscambiaráradicalmente,pueshallegado

anuestropaís,bazsúperapp,laplataforma

digitalmáscompletaquesepodrádescargaren

losteléfonosinteligentes,paraintegrarenuna
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solaaplicacióncientosdeserviciosy fun-

ciones.Taly comoocurreenAsiay Europa,-

conWeChat,Gojeky Grab,lassúperappslle-

garonpararevolucionarelmercadofinanciero,

dele-commerce,y transformarelestilodevida

delaspersonas-y enesterubroimportantísi-

mo,Méxiconosepodíaquedaratrás.Grupo

Salinas, la firmaqueencabezaRicardo Sali-

nasPliego,siemprea lavanguardiatecnológi-

cay siempreabiertaa lainnovación,presenta

bazsúperapp,unasolaappenvezdevarias,

quefacilitarálavidademilesdemexicanos

paraquedelamanerarápida,seguray confi-

able,realicepagosy comprasenlínea,vea

televisión,esto,entrecientosde funciones

más,evitandoasíintroducirrepetidamente

datospersonales,contraseñas,ademásdeopti-

mizarlamemoriay almacenamientodesu

celular.bazsúperappllegacomotodoloque

tieneelsellodeSalinasPliego,idea,inno-

vacióny tecnología.

morcora Qgmail.com

Ensuma,nosepuede

exigirrespetocuando
eselpropiomandatario

quecadavezque

puede,atizalahoguera,

lapolarizacióny el
enfrentamientoyen

esodesgastasus

“infiermnitos”elpropio

Presidentequevade

montajeenmontaje,
contaldedesacreditar

asus adversarios.
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El presupuestode
la ciudad lo decide
el Congreso, señala
lajefadeGobierno
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El Congreso de la Ciudad de
Méxicoeselquedecideelpresu-
puestodelaciudad,dejóenclaro
latitulardelPoderEjecutivolocal,
ClaudiaSheinbaum,luegodeque
priístaspropusieronunareforma
a laLey deAlcaldiasparaquela
aprobacióndelproyectodepre-
supuesto de las demarcaciones
seapormayoríacalificadadelos
integrantesdecadaconcejo,en
lugar demayoria simple,como
sucedeactualmente.
La mandatariarecalcóquelos

congresosestatalesson los que
tienenla facultadconstitucional
deaprobarlosrecursosdela ad-
ministraciónpúblicadecadaen-
tidad,pesea lasatribucionesque
puedantenerlosconcejos.
La presentaciónde la refor-

ma deldiputadopriistaEmesto
Alarcóncoincideconlasrecientes
resolucionesde la sala superior
delTribunal Electoraldel Poder
Judicialde la Federación,cuyos
magistrados retiraron diversas
concejalíasaMorena.
Apenas el viernes pasado,el

órgano jurisdiccional retiró cin-
coconcejaliasa esepartidoenlas
alcaldíasCuauhtémoc,Coyoacán,
Álvaro Obregón,La Magdalena
Contreras y Cuajimalpa,donde
gobernarán los alcaldeselectos
emanados de la alianza Va Por
México, integradapor PAN, PRI
y PRD.
Lo anterior generócríticaspor

partedeMorena,e inclusode la
jefade Gobierno,quienescoin-
cidieron en que los tribunales
electoraleshanactuadodeforma

cusióny aprobacióndelconcejo,
cuyosintegrantesdeberánapro-

parciale inclusose convirtieron
encotosdepartidospoliticos.
Lamodificaciónpropuestapor

Alarcón establecequees atribu-
ción de los alcaldesformularel
proyecto de presupuesto de su
demarcacióny someterloa dis-

barlo por mayoriacalificadade
votos, es decir, por dos terceras
partes.

Detallaquelasesiónen laque
se discutael proyectode presu-
puesto de egresos, no á ser
suspendidao terminadahastaen
tantono seaaprobadoen térmi-
nos de la ley.Incluso,seprohibe
remitirel proyectoa la Jefatura
deGobiernosinlaaprobacióndel
concejo.
La iniciativafueremitidaa la

ComisióndeAlcaldíasy Límites
Territoriales.

Priístas buscan
que concejalías
aprueben gasto
por mayoría
calificada
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Ricardo Gallardo
rinde protesta como
mandatario de SLP;:
aún lo investigan

Ricardo Gallardo Cardona rindió
ayer protesta,ante elCongreso lo-
cal, como gobernador de San Luis
Potosí. El mandatario, postulado
por laalianzadelos partidos Verde
Ecologista de México y del Traba-
jo,se encuentra bajo investigación
de dos instituciones del gobierno
federal por hechos que pudieran
ser constitutivos devarios delitos.

El 22 de septiembre, el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación validó el triunfo
deGallardo Cardona con 449 mil
311 votos contra 397 mil 138 de
Octavio Pedroza Gaitán, de la cos-
lición que formaron los partidos
Revolucionario Institucional, Ac-
ción Nacional y de la Revolución
Democrática.
La sesión se realizóantecientos

de ciudadanos congregados en la
Plaza de los Fundadores, en esta
capital, previa declaración como
recinto oficial provisional de la

legislatura.
En su discurso, Ricardo Gallar-

do aseguró que “el cambio llegó
a San Luis Potosí después de 90
años y luego de iniciarse una re-
volución politica, sin armas, sólo
con el apoyo del pueblo”.

Prometió que “todos van atener
lasmismas oportunidades y no sú-
lo los poderosos; el cambio de la

esperanza ha bienestar y
apoyo a quienes más lo necesitan”.
Aseguró que va agobernar sin

venganzas, pues nos vamos a dedi-
car a construir el nuevo San Luis

que las familias
vivan con bienestar”.

Potosí. Desde las cuatro zonas tra-

bajaremos para

Crédito Público formuló ante

La Jornada San Luis publicó
ayerque el 14 deagosto de 2020 la
Unidad de Inteligencia Financiera
(UF) delaSecretaríadeHacien-
da y

laFiscalía General de laRepública
(FGR) una detallada “denuncia de
hechos posiblemente constituti-
vos de delito”.

La querella va dirigida contra
20 personas morales y 19 fisicas
que, “bajo la dirección” de José
Ricardo Gallardo Cardona y de su
padre, Ricardo Gallardo Juárez,
“ejecutaron un elaborado esque-
ma mediante elcual se desviaron
cantidades millonarias de recur-
sos” de los municipios de Soledad
de Graciano Sánchez y San Luis
Potosí, por un monto de almenos
724.6 millones de pesos”.

Inacción de la FGR

El diario detalló que elexpediente
consta de 66 páginas, correspon-
diente al oficio 10/276/2020 de

la UF, enel quese describe el en-
tramado de las operaciones que a
la oficina que encabeza Santiago
Nieto Castillo legeneró “alerta”.

Además de la discrepancia en-
tre la declaración patrimonial de
Gallardo Cardona y sus fuentesre-
portadas de ingresos, se menciona

que hay “datos”que vinculan a los
Gallardo, padre e hijo, “en la eje-
cución de un esquema que originó
el desvío millonario de recursos

de los municipios que respectiva-
mente presidieron”.

Dichos recursos

te tuvieron como destino perso-
nas morales con socios comunes,
miembros de la familia Gallardo
Cardona, así como personas mo-
rales señaladas por el Servicio de

que facturan operacio-
nes simuladas e incluso miembros
de delincuencia organizada”, tal
como se indica en la información
que reporta la UTF.

“Sin embargo, la FGR, a cargo
de Alejandro Gertz Manero, no
realizó los actos tendentes a la in-
vestigación de los hechos” ni con-

a los denunciados a

como

empresas
VICENTE JUÁREZ
CORRESPONSAL
SAN LUIS POTOSÍ SLP
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JO 5

ANULANPRIMERA
ELECCIÓN

POR MENSAJES OFENSIVOS EN CONTRA DE LA
CANDIDATA DE MEG,TRIBUNAL TOMA LA DECISION

 

a Sala Regional
de la Ciudad de
México del Tri-
bunal Electoral

E delPoderJudicial
de la Federación

(TEPJF)anulólaprimeraelecciónde
este año por el motivo de violencia
políticade género.

Los magistrados resolvieron anu-

arla elección en lliatenco, Guerrero,
debido a violencia política en razón
de género contra de lacandidata de

ovimientoCiudadano(MO),Ruperta
Nicolás Hilario—quien competía para
su reelección—, ya que en diversos
ugares del municipio se pintaron y

colocaron pendones en bardas, pos-
tes de luz,cableado y otros lugares,

confrases dirigidasa ella,enlas que
señalaban que una mujer no sirve

para gobernar.
Con ello, se estaría dejando sin

efecto la entrega de constancia de
mayoría a Eric Sandro Leal Cantú,

candidato del Partido del Trabajo
(PT),quienhabíaobtenidolamayoría
de votos en los comicios.

  

  
Sin embargo, acuerdo con los

magistrados, las pintas se realizaron
a escasos días de laeleccióndel6 de

junio y personas electoras de varias

casillas teníanque pasar por donde
se habían colocado los pendones y
pintado las bardas que a la letrade-
cían:las viejas no saben gobernar”.

La controversia se originó por la

impugnación que hizo Movimiento

Ciudadano delos resultados y decla-
raciones devalidez dela elección, así
comoel otorgamientodelaconstan-
cia de mayoría en favorde laplanilla
postulada porel PT,impugnación en
que se solicitóladeclaración de nuli-
dad de votación en diversas casillas,

nulidad de laelección porviolencia
políticaen razón de género contra la
candidata Nicolás Hilario.

Después de una revisión a la im-
pugnación, los magistrados de la
Sala Ciudad de México advirtieron
de laexistencia de actos que impli-
can violencia política porrazones de
género contra la candidata de MC,
focalizados en cinco comunidades
de lliatenco.

Elpartidonaranjaacreditó que en

14lugares delmunicipio guerrerense
había frases que menoscababan
y anulaban el reconocimiento del
ejercicio de los derechos político
electorales de la candidata, al se-

ñalarque lamujeres no sirven parael

gobierno o no saben gobernar,recha-
zar la reelección en la cual estaban
participando, así como solicitar su
salida de manera generalalexternar
“FueraRuperta”ya sea de lacontien-
daelectoral gobiernomunicipal.

La resolución fue turnada al
Instituto Electoral de Participación
Ciudadana de Guerrero, que tendrá
que notificarlaresolución a diversas

dependencias, incluyendo elgobier-
no del estado, a fin de que se realicen

os ajustes necesarios para agendar
una próxima elección extraordinaria
en lliatenco.

Antes,el PTy sucandidato podrán
interponer una impugnación en la

Sala Superior para que sea ésta la
última instancia que resuelva.

Elcaso de laanulación en lliaten-
co sienta un precedente ya que los
hechos deviolenciapolíticaen razón
de género afectaron gravemente el
proceso electoral, pues la localidad

guerrerense también es un pueblo
indígena en “que predomina el pa-
triarcado ymachismo, por lo que al
ser denostada lacandidata leafec-
taron en una etapa muy próxima a la

jornada electoral,sin que lehubiera
sido posible a ella o aMovimiento

Ciudadano(MC)tomarmedidaspara
disminuir los efectos de los hechos
de violencia”.

CANDIDATA DE MC

 
*

AGRADEZCOELRESPALDO
DELASDEFENSORASDE
LOSDERECHOSPOLÍTICOS
DELASMUJERESQUEME
HANACOMPAÑADO”.
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LAS PRUEBAS

14
* SITIOS DONDE
SE PLASMARON

MENSAJES AGRESIVOS.

5
* SON LAS
LOCALIDA-

DES INVOLU-
CRADAS.

* DE JUNIO,
DÍADE LA
JORNADA

ELECTORAL.

CAUSAS
DE DANO

—

LL * Niunaviejamás en el
poder”,una de las pintas
por las que magistrados
anularon la elección.

* “Es tiempo de hombres,
fuera Ruperta”, fue otra
de las agresiones que se
plasmaron en bardas.

* Los mensajes fueron

colocados en lugares
estratégicos donde concurre
mucha gente.

* Días antes de las
elecciones del 6 de junio se
realizaron los mensajes en
postes,muros y pendones.
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Devolver

  
 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente
10.5.Vinculara laCandidata ue d ,A concluido.

días naturales posteriores a lá
RC-225/2021

sentencia, manifieste lo que a su

respectoa las medidasimplementadasy las acciones Devolve ,
; “ las constancias que correspondan * “* ús“

realizadasporlasautoridadesvinculadas,ademásdela Ponunidad,archivaresteasuntocomodef
ú , é , 'amente

lesoríaycuidado, informaciónseñaladaen larazóny fundamentoanterior, concluido.

hiiareso víctimas E
Por| Asíloresolvieron,porunanimidaddevotos,laipondan. or loanteriormenteexpuesto,estaSalaRegional magistrados,ante Magistradaylos

a secretariageneraldeacuerdosqu
: autorizaydafe, e

ntesreferidas.$
RESUELVE:

;15(quince) so ¡cacoricada,Ur
sentencia, a, el cual mediante

A PRIMER a AAlectoalasmedidas O.Revocarlasentenciaimpugnada. Jn yCo PoderJuice leFeder ee ma
lrconformecon la YresoluciónLA sustanciación

adirección.listade SEGUNDO.DeclararlanulidaddelaElección.
roporcionada a las

)de las medidasde |
TERCERO. Ordenar al del IEPC que actué en los términos

” dispuestos en esta sentencia.

DÉCIMA.Sentidoyefectosdelasentencia 10.5.Vinculara la Candidatapara que dentrode los 15 (quince)
Enconsecuencia,alresultaresencialmentefundadoysuficiente CUARTO,Vinculara laCandidata,

MovimientoCiudadanocontala días naturales posteriores a la notificación de esta
io hechovaler por

el agravio vocar la sentencia
nulidad de la Elección, lo procedente es re

impugnadaparalos siguientesefectos:

señaleque desea las medidasde d

sentencia, manifieste lo que a su derecho convenga

 
10.1.DeclararlanulidaddelaElección. Notificarporcorreo¡lectrónico respectoa las medidasimplementadasy las acciones
102RevocarladeclaracióndevalidezdelaElecciónyl A A realizadasporlasautoridadesvinculadas,ademásdela

otorgamientodelasconstanciasdemayoríaYhb. TribunalLocalyalInstitutolocal,a , , ,
entregadasalaplanillapostuladaporelPTparaiMeg'ar suconductoydemanerainmediata informaciónseñaladaen larazóny fundamentoanterior.
elAyuntamiento. la candidataa travésdeldomicilioql

10.3. Ordenar al Consejo General del IEPC que emila labracióndela registrodesucandidatura,enelentendidodequeesaautoridad
convocatoriacorrespondienteparala celebra ; ;
elecciónextraordinariaparaelAyuntamiento,quehabrá electoraldeberáremitiraesta Sala Regionallas constanciasde

e pspectivas;asimismo,por oficio al Gobiernodel e ASO DEL

DÉCIMA. Sentido y efectos de la sentencia errero,la SecretariadeSeguridadPúblicadel TEPJF

Enconsecuencia,alresultaresencialmentefundadoy suficiente di * Magistra-
el agravio hecho valer por Movimiento Ciudadano contra la dos anularon

. , . resultados del
nulidad de la Elección, lo procedentees revocar la sentencia municipio de

impugnadaparalos siguientesefectos: lliatenco,en
Guerrero.
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GrupodeRicardo
E£TIETo[ E-F:IK-Tolo)
porpresuntodesvio

de724mdp
NicoLÁs CaNo

ligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) ante la

Fiscalía General de la República (FGR), una deman-
da en la que se acusa a 20 personas morales y 19
físicas que, "bajo la dirección" de José Ricardo
Gallardo Cardona y de su padre, Ricardo Gallar-
do Juárez, “ejecutaron un elaborado esquema
mediante el cual se desviaron cantidades millo-
narias de recursos" de los municipios de Soledad
de Graciano Sánchez y San Luis Potosí

De acuerdo con la información obtenida por el
periodista conocido como Julio Astillero, la denun-

cia detalla que el desvío de recursos públicos
asciende a un monto de "al menos 724.6millones
de pesos".

De acuerdo con el oficio 110/276/2020, a la que
Julio Astillero tuvo acceso, la UI describe el entra-

mado de las operaciones que generaron una "aler-
ta". De igual manera, se detalla la discrepancia
entre la declaración patrimonial de Gallardo Car-
dona y sus fuentes reportadas de ingresos, de igual
forma se menciona que hay "datos" que vinculan a
los Gallardo "en la ejecu-
ción de un esquema que ori-
ginó el desvío millonario de
recursos de los municipios

que respectivamente presi-
dieron”.

Según con la información
de la UIF, se explica que los
recursos públicos desvia-
dos habrían tenido como
destino a personas morales
con socios comunes, miem-

S: formuló, por parte de la Unidad de Inte-

MocIT-.LM LLP"
bros de la familia Gallardo Cardona.

Sin embargo, el periodista añade que la Fiscalía
a cargo de Alejandro Geriz Manero, no realizó
"los actos tendentes a la investigación de los he-
chos denunciados" ni, en dado caso, condujo "a
los denunciados a proceso ante el Juez de Control

competente".
Todo esto se da el mismo día en que Gallardo

Cardona rinde protesta como gobernador del esta-
do de San Luis Potosi.

La actividad se realizó en la Plaza de Armas de la
capital potosina, con la presencia de un gran núme-
ro de elementos de la Secretaría de Seguridad
Pública del estado

Anteriormente, José Ricardo Gallardo Cardona
había sido detenido en 2015 por su probable res-
ponsabilidad en el desvío de recursos públicos,
cuando era presidente municipal de Soledad de
Graciano Sánchez, en San Luis Potosí. A esta acusa-
ción se sumó su padre, Ricardo Gallardo Juárez,
acusado de desviar más de 700 millones del Ayun-
tamiento del municipio de San Luis Potosí. También,
Ricardo Gallardo Cardona fue denunciado el
pasado 15 de mayo, por la supuesta compra o coac-
ción al voto.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) validó la elección del pevemista
Ricardo Gallardo Cardona, pues los magistrados
comprobaron irregularidades en sólo 16 de las 31
casillas determinadas por el Tribunal local.
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